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GENERALIDADES 

Durante el período 2025, la Comisión de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN) del Hospital Regional Traumatológico y 

Quirúrgico Profesor Juan Bosch ha continuado desarrollando sus funciones 

conforme a los lineamientos establecidos por el Gobierno Central, orientando 

sus acciones al fortalecimiento de la transparencia, la ética pública y el 

cumplimiento del marco normativo vigente. 

En este contexto, la CIGCN ha impulsado la implementación y seguimiento de 

políticas públicas institucionales alineadas con los principios de legalidad, 

integridad y rendición de cuentas, contribuyendo de manera sostenida a la 

consolidación de buenas prácticas administrativas dentro de la institución. 

Estas acciones han contado con el acompañamiento y soporte técnico de la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), lo que ha 

permitido reforzar los mecanismos de control interno y prevención de la 

corrupción. 

Asimismo, durante el año 2025, los miembros de la Comisión han participado 

activamente en procesos de socialización, sensibilización y capacitación 

dirigidos a colaboradores y usuarios del hospital, con el propósito de fortalecer 

los valores institucionales y promover una cultura organizacional basada en la 

ética, la transparencia y el cumplimiento normativo 

 

OBJETIVO DEL INFORME 

Presentar el nivel de cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA) 2025 de la 

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) 

del Hospital Regional Traumatológico y Quirúrgico Prof. Juan Bosch, mediante 

la descripción de las actividades ejecutadas, los resultados obtenidos y las 

principales limitaciones identificadas, en consonancia con los lineamientos 

establecidos para el fortalecimiento de una cultura de integridad, transparencia 

y prevención de conflictos de intereses, correspondiente al período 

comprendido desde la validación del POA en fecha 03 de abril hasta diciembre 

de 2025. 



 
  
 
 
 

INFORME INSTITUCIONAL DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 DE 
LAS CIGCN Y LOS OIG 

2  
 

 

I. PRODUCTO 1- CULTURA DE INTEGRIDAD 

1. NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL 

PRODUCTO 

• Sumarse a la campaña por la Integridad de DIGEIG. 

• Crear campaña institucional de sensibilización y 

promoción transversal de los valores institucionales por 

una cultura de integridad.  

• Talleres la implementación de mecanismos de inducción 

sobre integridad a los nuevos servidores. 

 

 

2. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

 

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo del Hospital Regional Traumatológico y Quirúrgico 

Profesor Juan Bosch. 

 

3. OBJETIVO DEL PRODUCTO 

 

Desarrollar programas, eventos y actividades lúdicas que 

promuevan la interiorización de los principios éticos y valores 

de integridad. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

• Integrarnos a la campaña mediante actos publicitarios 

(videos, fotos y otras actividades) que fomenten los 

valores culturales, integridad y transparencia de la 

institución. 

• Campañas para incentivar los valores institucionales. 

• Charlas Presenciales de inducción sobre la integridad a 

los nuevos servidores. 

  

5. RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Se desarrollaron acciones de sensibilización y orientación al 

personal del hospital sobre principios éticos, conducta del 

servidor público y prevención de la corrupción. 

Se realizó la difusión en materia Ética y valores institucionales, 

fortaleciendo el conocimiento de las normas de integridad y los 

deberes éticos.  
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Estas acciones contribuyeron a un mayor compromiso del 

personal con la transparencia, la responsabilidad y el 

fortalecimiento de una cultura organizacional basada en la 

integridad. 

 

6. DIFICULTAD O DESAFÍOS 

Validación tardía del POA, lo que redujo el tiempo disponible 

para la planificación y ejecución oportuna de algunas 

actividades programadas. 

 

Limitaciones de disponibilidad del personal, debido a la carga 

operativa del hospital, dificultando una participación más amplia 

en jornadas de sensibilización. 

 

7. JUSTIFICACIÓN DE NO CUMPLIMIENTO 

 

N/A 

 

8. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 

Las acciones desarrolladas permitieron avanzar en el 

fortalecimiento de la cultura de integridad dentro del hospital, 

promoviendo principios éticos, mayor conciencia sobre la 

conducta del servidor público y la importancia de la 

transparencia en la gestión. A pesar de las limitaciones de 

tiempo y la validación tardía del POA, se logró sensibilizar al 

personal y afianzar las bases para una gestión institucional más 

íntegra y responsable. 

 

Recomendamos Planificar las actividades de integridad desde 

el inicio del período operativo para optimizar su ejecución. 

Mantener jornadas periódicas de sensibilización e inducción, 

especialmente para el personal de nuevo ingreso. 
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9. ANEXOS      
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II.PRODUCTO 2- COMPROMISOS DE ALTA DIRECCIÓN POR LA 

INTEGRIDAD  

1. NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL 

PRODUCTO 

 

• Asistir a la MAE y Equipo de Alta gerencia en la 

suscripción y resolución sobre el Compromiso 

Estratégico de Integridad y Prevención de la Corrupción 

Administrativa.  

• Asistir a la MAE y Equipo de Alta gerencia en la 

adopción de las Directrices de Integridad para Cargos 

de Alto Nivel y Equipo de Alta Gerencia.  

• Desarrollar acto de lectura y firma del compromiso por 

la integridad de la máxima autoridad ante todos los 

servidores públicos de la institución.  

• Auditar que la firma de la máxima autoridad sea 

realizada conforme al debido proceso, adjuntando los 

anexos que forma parte del compromiso. Conforme al 

documento estandarizado.  

• Asistir a reuniones trimestrales de coordinación en 

materia de integridad con la Máxima Autoridad. 

• Elaborar matriz institucional del cumplimiento de las 

obligaciones de los sujetos obligados a presentar 

declaración jurada de bienes. 

 

 

2. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo del Hospital Regional Traumatológico y Quirúrgico 

Profesor Juan Bosch. 

 

3. OBJETIVO DEL PRODUCTO 

Crear la confianza y el clima de integridad que propicie los 

trabajos de la Comisión de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN), por la institucionalización 

del Sistema de Integridad y sus componentes. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

• Asistencia Presencial a la MAE y Equipo de Alta 

gerencia en la suscripción y resolución sobre el 

Compromiso Estratégico de Integridad y Prevención de 

la Corrupción Administrativa.  

• Asistencia presencial a la MAE y Equipo de Alta 

gerencia en la adopción de las Directrices de Integridad 

para Cargos de Alto Nivel y Equipo de Alta Gerencia. 

• Charla presencial desarrollando acto de lectura y firma 

del compromiso por la integridad de la máxima autoridad 

ante todos los servidores públicos de la institución. 

• Acompañamiento en proceso auditando las firmas de la 

máxima autoridad sea realizada conforme al debido 

proceso, adjuntando los anexos que forma parte del 

compromiso. Conforme al documento estandarizado. 

• Asistencia presencial a las reuniones trimestrales de 

coordinación en materia de integridad con la Máxima 

Autoridad. 

5. RESULTADOS OBTENIDOS 

• Compromiso de la alta gerencia sobre una gestión 

transparente, priorizando servicios de calidad para 

todos los usuarios y colaboradores. 

• Concientizar a los servidores de la institución con 

relación a las acciones correctas dentro de su área de 

trabajo. 

• Usuarios con más conocimientos sobre el ámbito de 

compromiso asumida por la alta gerencia para procesos 

íntegros y transparentes. 

• Mejor relación/comunicación de los miembros de la 

comisión de integridad con la alta gerencia en los 

procesos de toma de decisiones. 

 

6. DIFICULTAD O DESAFÍOS 

• Espacio/tiempo para encuentros de la comisión de 

integridad con la alta gerencia para coordinación del 

plan de integridad. 

• Retraso para respuesta de la carta compromiso para las 

correcciones y validación referente al documento. 

7. JUSTIFICACIÓN DE NO CUMPLIMIENTO 

N/A 
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8. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

Gracias al empeño y coordinación de la alta gerencia con la 

comisión de integridad, se lograron desarrollar todas las 

actividades pautadas de este producto, obteniendo gerentes 

más responsables y comprometidos con nuestros usuarios y la 

institución. 

 

9. ANEXOS 
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III: PRODUCTO 3- MODELO DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

1. NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL 

PRODUCTO 

• Socialización sobre Planeación de gestión de riesgos de 

corrupción. 

• Socialización sobre Identificación de riesgos de 

corrupción. 

• Socialización sobre evaluación, valoración y priorización 

del riesgo. 

• Socialización sobre tratamiento de riesgos de 

corrupción. 

• Socialización sobre seguimiento y monitoreo de riesgos 

de corrupción. 

 

2. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo del Hospital Regional Traumatológico y Quirúrgico 

Profesor Juan Bosch. 
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3. OBJETIVO DEL PRODUCTO 

Desarrollar procesos con la finalidad de implementar 

estrategias y actividades preventivas de planeación, 

identificación, evaluación, valoración, tratamiento, seguimiento 

y difusión de los riesgos de corrupción en la administración 

pública. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

• Encuentro para socializar sobre Planeación de gestión 

de riesgos de corrupción. 

• Monitoreo de áreas involucradas en los posibles 

riesgos, socializando sobre Identificación de riesgos de 

corrupción. 

• Método de encuestas, en áreas de laboratorio, atención 

al usuario y Área de Yeso socializando sobre 

evaluación, valoración y priorización del riesgo). 

• Monitoreo y concientización a los colaboradores y 

usuarios mediante informaciones escritas o afiches, 

realizando encuentros para socializar sobre tratamiento 

de riesgos de corrupción. 

  

5. RESULTADOS OBTENIDOS 

Gracias a los encuentros que realizo el Comité de Ética se pudo 

organizar la Planeación de gestión de riesgos de corrupción, y 

poder dar seguimiento a las áreas involucradas.  

 

Se les dio seguimiento a las distintas áreas involucradas, sobre 

como identificar los riesgos de corrupción, gracias a ello los 

colaboradores trabajan de forma adecuada sabiendo que no 

deben y hacen conciencia de la labor que deben realizar en la 

institución.   

 

El comité ejecuto varios encuentros para socializar como 

debería ser el método para las encuestas, se decidió optar por 

un formato tradicional, el cual es formulario de encuesta en 

papel para obtener la información más rápida y exacta, esta 

sirvió para medir el nivel de valoración de los usuarios para con 

la institución.  
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Debido al trabajo de concienciación los usuarios tienen noción 

sobre el riesgo que representa la corrupción, que no solo afecta 

a los colaboradores y a la institución, sino que también los 

afecta a ellos mismos, ya que si la institución no está siendo 

bien administrada no se podrá dar el servicio con eficiencia al 

usuario. 

 

6. DIFICULTAD O DESAFÍOS 

Hacer entender a los usuarios que su palabra es de vital 

importancia, que tienen el deber de denunciar cualquier acto de 

corrupción mediante los medios ofrecidos por la institución, se 

les informo que pueden llenar el formulario que está en el 

mismo buzón de CIGCN. 

 

7. JUSTIFICACIÓN DE NO CUMPLIMIENTO 

N/A 

 

8. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

Se socializo todo lo correspondiente al modelo de gestión de 

riesgos de corrupción para organizar y seguir los lineamientos 

planificados, para de tal manera poder dar un seguimiento 

adecuado y que la institución pueda dar el mejor servicio posible 

a los usuarios. 

 

9. ANEXOS 
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IV.PRODUCTO 4- POLÍTICA INSTITUCIONAL DE INTEGRIDAD Y 

ANTICORRUPCIÓN 

1. NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL 

PRODUCTO: 

• Taller de inducción para la implementación del Código 

de Integridad y Conducta. 

• Taller de inducción para la implementación de la política 

de conflicto de interés. 

• Lanzamiento de la política de conflicto de interés. 

• Socialización permanente de la política de conflicto de 

interés. 

• Taller de inducción para la implementación de la 

resolución que regula el buzón físico de denuncias 

ciudadana gestionado por la CIGCN y OIG. 

• Lanzamiento del buzón físico de denuncia ciudadana. 

•  Socialización permanente sobre resolución de buzón 

físico de denuncia ciudadana. 

 

2. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES: 

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo del Hospital Regional Traumatológico y Quirúrgico 

Profesor Juan Bosch. 

 

 

3. OBJETIVO DEL PRODUCTO: 

Establecer estándares conductuales de principios y valores 

éticos y de integridad para la prevención y mitigación de riesgos 

de conflictos de interés, soborno, incumplimiento normativo y 

cualquier otra conducta que genera riesgos de corrupción en la 

administración.  
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

• Impartir taller con facilitadores y recursos necesarios. 

• Promoción mediante afiches y medios digitales. 

• Charlas Presenciales sobre la política de conflicto de 

interés con los colaboradores. 

• Charla explicativa para la implementación de la 

resolución que regula el buzón físico de denuncias 

ciudadana gestionado por la CIGCN y OIG. 

• Presentación y promoción del buzón físico. 

• Afiches explicativos del uso del uso del buzón. 

  

5. RESULTADOS OBTENIDOS 

Se lograron avances significativos en el fortalecimiento de la 

cultura de integridad, transparencia y prevención de la 

corrupción dentro del hospital, mediante la implementación de 

la Política Institucional de Integridad y Anticorrupción.  

 

Entre los principales resultados se destacan: 

• Política formalmente implementada y socializada: Se difundió la 

política institucional a través de jornadas de sensibilización, 

medios digitales internos garantizando que el personal conozca 

los principios éticos, normas de conducta y lineamientos 

anticorrupción. 

• Fortalecimiento de la cultura ética institucional: Se promovieron 

valores como la honestidad, responsabilidad, transparencia y 

servicio público, impactando positivamente en el 

comportamiento organizacional y en la toma de decisiones del 

personal. 

• Mayor conocimiento sobre prevención de la corrupción: Los 

colaboradores recibieron orientación sobre conflictos de interés, 

uso adecuado de los recursos públicos, prohibiciones y deberes 

del servidor público, reduciendo riesgos asociados a prácticas 

indebidas. 

• Habilitación y promoción de mecanismos de denuncia: Se dio a 

conocer al personal los canales institucionales disponibles para 

la presentación de denuncias, quejas o reportes de 

irregularidades, fomentando la confianza y la participación 

responsable. 
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• Apoyo al cumplimiento de lineamientos de la CIGCN: el hospital 

avanzó en el cumplimiento de los requerimientos en materia de 

integridad gubernamental, evidenciando compromiso con la 

transparencia y la buena administración pública. 

 

6. DIFICULTAD O DESAFÍOS 

Aunque se han realizado acciones formativas, aun se requiere 

reforzar la comprensión práctica de la política de integridad y su 

aplicación en las funciones diarias para mayor sensibilidad del 

personal. 

 

7. JUSTIFICACIÓN DE NO CUMPLIMIENTO 

N/A 

8. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

La implementación de la política institucional de integridad y anti 

corrupción ha representado un avance significativo en el 

fortalecimiento de la transparencia, la ética pública y la cultura 

de cumplimiento dentro del hospital. Las acciones desarrolladas 

han permitido establecer lineamientos claros de conducta, 

promover la prevención de riesgos de corrupción y consolidar 

mecanismos formales para la gestión de denuncias. 

 

Recomendamos fortalecer las jornadas de sensibilización y 

capacitación, orientadas a la aplicación práctica de la política 

de integridad en las funciones diarias del personal. Así como 

también impulsar campañas de promoción de los canales de 

denuncia, garantizando confidencialidad y protección al 

denunciante, para fomentar una cultura de confianza. 
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9. ANEXOS. 
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CONCLUSIÓN GENERAL POA 2025 

Durante el período 2025 la Comisión de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN) del Hospital Regional Traumatológico y 

Quirúrgico Profesor Juan Bosch ejecutó de manera satisfactoria las acciones 

contempladas en su Plan Operativo Anual, orientadas al fortalecimiento de la 

ética pública, la transparencia y el cumplimiento del marco normativo vigente. 

Las actividades desarrolladas permitieron promover una cultura de integridad 

institucional, sensibilizando a los servidores públicos sobre la importancia del 

comportamiento ético, la rendición de cuentas y la prevención de prácticas 

contrarias a los principios de buen gobierno. Asimismo, se consolidaron 

mecanismos de socialización, capacitación y difusión que contribuyen al 

fortalecimiento del control interno y a la confianza ciudadana. 

No obstante, se identificaron algunos desafíos operativos que constituyen 

oportunidades de mejora para futuros períodos, reafirmando el compromiso de 

la Comisión de continuar fortaleciendo sus procesos y estrategias. En ese 

sentido, la CIGCN ratifica su disposición de seguir trabajando de forma 

articulada con las instancias rectoras, garantizando la sostenibilidad de las 

buenas prácticas institucionales y el cumplimiento de los objetivos estratégicos 

establecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


